
Núin. y.6 

DIARIO DE 
DEL LUNES >a DE NOVIEMBRE DE 1810. 

$. Martin P. y Mr. , S. Diego de Alcalá , y S. Millan Confesores. 
{¿ta, horas en la iglesia parroquial Je $• Millan. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Asir, de h 

Épocas. 

7 de la m. 
13 del día. 

$ .de la t. 

Termómet. 

o. 
o. 
o. 

Barómet. 

26 p. 
::.('• p . 
26 p . 

m. 
Atmósfera. 

Sudcu. y N. 
Sudou. y D. 
Sudou. y D. 

£( 16 delaLur.a. 

Sale.el soiáiasá 
y 5 9 rn. y se pone 
á í í s j y r . 

ü 
Concluye el estado núm. 1.* de bienes nacionales vendibles en pública subasta, 

conforme al.real decreto de 16 de octubre de 1810. 

Hazas incorporadas. Renta. Capit.porS 
La arboleda en dicho si t io, de 5 aranz. , las J de 

tierra calma 531. 22 626® 
Un oüvar en la Fuente de Pedro Diaz, de 8 aranz.. 1687. 17 3025» 
Otso olivar en Solete, de 5 aranz. H 8 i . 8 | 14.175 
Otro id. en Perseba , de 8f aranz 170$. 8 | 20475 
Otro id. en. id. , de 3^ de aranz 734.12§ 8812. I T 

Otro id. en Montealegre, de »—- - aranz.. iyj. 30I 3374. 25 

Otro id., en Barbaillo, de 6 aranz. y un octavo. . . . 1100.3$ 13208.25 
L'ü olivar llamado Rosaiejo, en término de Villa-

martin, con habitación para los sirvientes: una 
riña contigua á él , de 6 arariz. poco rnas ó menos, 
y 336 olivos: otro llamado el Duende, de 648 
pies y 19 marras : un cortinal de tierra como de 
celemín y medio, inmediato á la iglesia de Villa-
martin i«937-3 13124$ 

Provincia de Granada. 
El Soto de Rom? 750000 9, o*oto« 

Provincia de Extremadura. 
Un trozo de tierra en el partido de Almería, situado 

en la vega de la villa de Huecij3, compuesto de 167 
bancales con 33 f<>n. 2 ce), y 2 quart. de tierra: 
6 fan. de secano: una pequeña vina, 280 olivos, 
119a plantones, 395 frutales y. 20 áiamos, su pro­
ducto. 

Una dehe;a, llamada de Madruñiz, término de Be-
Ialcazar, de cabida ¿4143 fan. poco más ó méiiof, 
de solo pasto y arbolado de encina; su valor 
8.19*670 rs . : los ó.'ioSooo importe de la tierr.i, 

15224, i3:6SS 
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—y él i. 59167b por el'arbóládo. . . . . . . . . . . . . . . 6*3305.28 8.199673. 
Prqbináa cíe Miúlrkl. 

La hacienda titulada-del'R.ei, en k villa de Arganda. 83333.11 1.000000 
, Totales. ,7.042514.23! 83.483582.59 

De forma que la renta Se las fincas y edificios comprehendidos en este 
estado.asciende á 7.48514, r?..y 13 4 rar-s.-'de •v.n.<,-qüe'mu^uplr««dos-por 
8 y 12, sagun por-menor queda expresado,f avieja el' total, valor en ven­
ta de 83.483582 rs„ y 19 mrs. de vn. Madrid .1.6. de oetubre.de_.t,8.io.= 
El consejero de Estado, director general de bienes nacionales, — Ma­
nuel Sixto Espinosa. =:V.° B , ° = E 1 ministro de Hacienda =Fir¡nado= 
Francisco Angulo.:=Aprobade.=rFirmador=YO EL REI.rzPor. S.. M. el. 
ministro secretario de-Estadc:^Fitraádo:¿Mariano Lujs deLkquijo." 

Lo comunico, á V. para.su.ipteligsnaia y cumplimiento , y (¡ue-disponga. 
su publicación en la forma acostumbrada. I >n 

Lioi guarde á V. muchos años. Madrid 26 de octubre de 1810. 
El ministro de HaciendarrFrancisco Ángulo.. 

Instrucción para la venta de los bienes nacionales: consignados por hipoteca 
de los créditos del servicio, corriente, conforme al real decretó de. 16 de: 

. octubre.: de., 1810, 

ARTÍCULO i. M A fin deque los tenedores de estos créditos residentes: 
en Madrid y én otros pueblos tengan el tiempo suficiente para obtener 
libramientos de los ministerios respectivos, y convertirlos en certifica­
ciones admisibles en pago de las fincas de que quietan ser compradores 
en la forma-q.t¡e establecen! citado real decreto; se hafixado, por otro 
que-S.-M. sé'há servido" exf-ídhvea '29; del corriente , el 'día 30 de no­
viembre p rosnan, para eeiebr^.rd.Qft primeros, remates de. l&S fincas táj que; 
se hubiese tacho postura hasta entonce?. 

ART. .ú. Estas posrurá's sé admitirán desde el dia 1 5. dtLreférido mes 
de noviembre en la casa dé la prefectura , ea una sala destinada al in­
tento, que estará abierta desde las 10 hasta la una de la mañana. 

ART. 111. Sin perjuicio de que las posturas hayan de presentarse por 
escrito en jápel seliádo', y firmadas-per. él'.p'óí-tor , ó per su apoderado, 
se abrirá en la prefectura un 'libro registró,.'.'foliado y rubricado p.ór- el 
prefecto, en que se irán'anotando^ por el' orden riguroso de su presen­
tación." 

ART. iv. Se publicarán todos los días en el diario las posturas he­
chas en el anterior y en los subsiguientes hasta el del remate ; se admi­
tirán las mejoras que se hicieren",' 'siéndo'á'rregladas á lo que prescribe 
el art. vni del real decretó de'9' de-juriio de 1^09. Al tiempo de esta pu­
blicación se anunciará siempre'e'l:diá señalado para el remate.. 

ART. v. No se admitirán posturas á Varias fincas reunidas, sino á ca­
da una de por sí. 

ART. VI. LOS remates se celebrarán por el orden cronológico en que 
hayan sido hécha's las postura?;' en la inteligencia de/que c-j 'en el dia se; 
ñalado no pudiesen concluirse todos los. actos , se continuarán e n e ! diá 
sigaierue. 

ART. vn. Se publicarán en él diario los primeros remates celebrados, 
y el dia señalado para los segundos. •• 
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. ART. vni. Lz persona en cuyo favor se haya celebrado el segundo y 
último remate, recogerá si fuese posible en el acto , y si no dentro, del 
mismo dia, un testimonio ó certificación del remate, que deberá entre­
gar en la depositaría de bienes nacionales al .tiempo de hacer el pago. 
Para la mayor expedición deberán estar impresas estas certificaciones 
,con huecos en blanco, para llenarlos con el nombre del sugeto, el de la 
finca, y el importe del remate..' 

AJIT. ix. El prefecto ó consejero de Estado que presida los remates 
pasará en el dia de su celebración dos notas de ellos, una al ministerio 
de Hacienda, y otra á la dirección de bienes nacionaies.=Madritl 31 de 
octubre de i8io.=Aprobado.—Firmado—YO EL REÍ.—Por S. M , s S I 
ministro secretario de Estado—Firmado—Mariano Luis:de.Urquijo.:l": 

En su consecuencia, y á fin de que tenga el debido cumplimiento lo 
dispuesto por S. M., y que llegue á noticia de todos, se fixa esteec!'c:o, 
que se insertará en el diario- Madrid 2 de noviembre de i 8 io .=E l con­
sejero de Estado, prefecto de la provincia, =Pedro de Mora y Loma-.= 
Por mandado de S.. E. =iel escribano de la prefectura — Julián Gonzá­
lez Saez. 

Concuerda con su original., que queda en mi escribanía, de qus certifico. 
Madrid dicho, dia. - Julián González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
El Sr. director del picadero de 

la caiie de la Flor de Peralta ,.á la. 
del Pozo,, desea encontrar una per­
sona honrada,, de uno ú otro se­
xo., que pueda disponer de algu­
nos fondos á cuenta media en su 
establecimiento, que está en acti­
vidad. Dicha persona tendriasiem-
pre los fondos en su poder y y la. 
ganancia que resultase se reparti­
ría mensuaiineate, y .si- 'lo hallase: 
por conveniente tendría comida y 
casa.. Nota. Las horas de dar lec­
ciones de manejo son desde las 
10 de la mañana hasta, las 1 de 
la tarde. 

En el parador def puente de To­
ledo se hallan en la hora de venta 
ó bien- de alquihr , birlochos á la 
francesa con 4. asientes., una silla 
de posta, calesines espsñoles y car­
ros para hacer yiage á Seyíila y 
otras partes. 

Mr. le directeur du manége de 
la t/is de la Flor de Peralta , á la 
del Pozo , dósire tiro ayer une per^ 
sonn&honr.é-e, de Pan oude Pau-
tre sexe,qui puisse disposser d'un 
peu de fond pour étrs mis de com-
pte & demi dans son etabüssement, 
qui est en plaine activité. La per-
sonnetiendrpit les:fürids,.et lebéné-
ficequien résulteroft seroit partagé 
tous le&mois, et elle seroit nourrie 
et logée, si elle le jügeoit á propos.. 
Note. Les heures de lecons de ma­
nége sont tous les jours depuis 10 
heures du matin jusqu'á. a heures 
aprés rnid;.. .:;j,[j . I 

Au parador ¿a pont de Toledo 
on trouverá dans lemomerít á ven­
dré ,. ou á louer, des caleenes á Ja 
francoise de a et 4places, unechai-
se de poste á la frarc^ise, aussi que 
des calesins esppgaols et chars pour 
faíre le vpy.age de Sevilla iec au-; 
tres endroits. 

VENTAS. 
Se vende una casa sita en esta corte y calle de la Comadre, señalada 
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ccn el UÚJI. 41 de la maní. t,6 , que tiene de si.io 1 Í .33 .pies, y está ta­
sada en 24^ rs. en moneda metálica sonante. El qsé quiera ua.ar de 
ajaste podrá verse con D. Carlos Scddeviíla , abogado a«a colegio de es­
ta corte, que está enea.-;» ido y auto rizado judic'iimeaté para dicha ven­
ta, y vive ¡jorjáies d¿ Guaáalaxara, núm, 2 8 , frente á la botillería de 
la calle Mayor. 

A voluntad de sa dueño se vende una casa corral, sita en esta corte 
en, la calle Real cid Barquillo y da vuelta á la de Regueros, señalada 
cor» el í¿úi!. 1 ij aun*. 127. En la misma darán razón, y en el juego de 
vi íúr ¿e ¡a calle de los Preciados, «asa cuna. 19. 

irin la calle del Mesón de Paredes, núm. 2 , manz. 66 , quarto princi­
pal , se vende con equidad una casaca de pequeño uniforme de comisá­
i s de guerra sin estrenar. 

i PÉRDIDAS. 
, Se ha perdido un extracto indi- II á été perdu un extrait indivi-
vidualdela revista de 166.f 66.«i"s, duel a<¡ révue de 166.f 66. ees, sig-
.firmado por el inspector Blanqui- né de l'iuspecteur Slanquifort le 
übrt el 5 de noviembre corriente. 5 novembre couraru. En le rap-
Al que le entregue á Mr. Avril, portant á la régie genérale á Mr. 
inspector general de servicios re- Avril, inspecteur des services re­
unidos en la dirección general, ca- unis , calle de Saint Matheo , rl 
He de S. Mateo, se le dará una gra- y aura une recompense si on 1' 
tificacion si lo exigiese. . exige. 

En la mañana del 34 del pasado se han extraviado desde la ealle de 
la Visitación, las del Lobo y Príncipe, carrera de S. Gerónimo, Puerta 
del Sul y otras varias calles, unos pendientes guarnecidos de brillantes 
engastados al aire, que se componen de arillo quadrilongo con un ca­
mafeo en medio, una entrepiexa con dos colgantitos, y una almendra, 
también con un camafeo en medio, cada uno dentro de una eaxa de ta­
filete encarnado. Se suplica á quien los haya encontrado se sirva entre­
garlos en casa de D. Antonio Mareen, artífice diamantista, que vire 
calie de las Platerías, portal arrimado á la parroquia de San Salvador, 
n.° 12, quarto 2.°, quien dará mas señas y el correspondiente hallazgo. 

TRASPASO. 
Con permiso del casero se traspasa en uno de los mejores parages de 

esta corte una tienda de vinos generosos bien acreditada, con todos sus 
efectos y enseres, y las licencias necesarias tanto para esto,.como para 
géneros ultramarinos y toda clase de licores. La persona que quiera ver­
la y tratar de ajuste , pasará á tomar razón á la calle de Carretas, por-
Sai donde hai un prendero, frente á la casa de Filipinas. 

TEATROS. 
Ea el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en. 

H actos titulada el mejor Alcalde el Rei, y el fin dé fiesta el EhWador. 
En el de la Cruz, á las 4 | de la tarde, se executará la comedia en 3 

actos titulada el Hombre convencido á la razón, ó la Muger prudente, 
con tonadilla y saínete j advirtiendo que hará la señora Coleta Paz su 
papel de graciosa en comedia y saínete. 

CON IEAL PRIVILEGIO. 
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